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Resolución
N'172t2023

Acta
N'043/2023

Pando, 11 de Octubre de2023.

VISTO: Expediente n" 2018-81-1360-00553 referido al Comodato del Club Social y Deportivo San
lsidro.

CONSIDERANDO:

1. Que la mencionada institución ha realizado diversas mejoras en el predio como ser:
colocación de estación saludable, mantenimiento de la plaza, colocación de focos led para
iluminar la cancha en Ia que se practican los deportes (Básquet, Fútbol de Salón, Zumba,
Patín, otros).

2. Que es de destacar la importante labor social y deportiva que desde hace varios años la
lnstitución viene desarrollando en lazona.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto.

EL MUNICIPIO DE PANDO

RESUELVE:

1. AUTORIZAR que se de en Comodato el predio enlaPlaza ubicada en Barrio San lsidro,
calle Aurelia Casas entre Gabriel Pereira y Paraguay, lindero al estacionamiento de Copsa.

2. INCORPORAR Ia presente Resolución al Expediente N'2018-81-1360-00553.

3. NOTIFICAR a la parte interesada de lo resuelto.

4. ENVIAR la presente a la Dirección de Espacios Públicos para la prosecución del trámite y
a Secretaria de Descentralización y Participación para su conocimiento.

5. INGORPORAR la presente al Registro de Resoluciones del Municipio.
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Concejal Cristian Franco


